
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 037.  

 

Bogotá ,  17 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Corrección de Registro Civil  

Demandante: Ana Griselda Pulgarín Alvarado 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00956 00 

Decisión: Ordena oficiar 

 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, por Secretaría, 

líbrese oficio a la NOTARÍA QUINTA (5º) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ, para que informe a este despacho el trámite surtido 

con ocasión al oficio 288/2021, radicado por correo electrónico 

el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ  

 
D. M.  
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